
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLADA (PALENCIA), DE FECHA 28 DE ABRIL  DE 2014. 
 

 En Villada, Palencia, a las 14 horas 7 minutos del día 28 de abril de 2014, 
se reunió el Pleno del Ayuntamiento en  la Casa Consistorial,  habiendo asistido 
y faltado con excusa o sin ella  los Señores  miembros  de  la  misma  que  
seguidamente se indican,  con el  fin de  celebrar Sesión Extraordinaria para  la 
que habían sido convocados  previamente: 

•    D. Ignacio Escobar Alonso. Tte. de Alcalde. (Grupo PSOE). 

• Dª  Pilar Milano Estrada. Tte. de Alcalde. (Grupo PSOE). 

• D. Alfredo Milano Núñez. Concejal. (Grupo PSOE). 

• Dª  Naica Vega Jiménez. Concejal (Grupo PP). 

• Dª Marta Celada Pérez. Concejal. (Grupo PP) 

• D. Constantino Álvarez Valencia. Concejal. (Grupo PP). 
 

MIEMBROS QUE HAN FALTADO 
 

             - D. Juan José Herrero Herrero. Concejal. (Grupo PSOE). 
             - D. Francisco de Asís Martínez Martínez. Concejal (Grupo PP). 

 
Presidió el Acto el Sr. Alcalde-Presidente D. José Antonio Alonso Ciruelo, 

y actuó como Secretaria Dª Ana Inés Lantada Puebla. 

Declarado abierto el acto público por la Presidencia, seguidamente se 
paso a tratar y discutir los  asuntos referentes a esta Sesión,  según el Orden del 
día de la misma, sobre la que recayeron los siguientes acuerdos tratados que a 
continuación se relacionan por el siguiente orden:  

1.- APROBACIÓN  DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Se da cuenta al Pleno del Acta de la Sesión Anterior, celebrada el día 26 
de marzo de 2014 y cuyo texto ha  sido  facilitado  dentro del plazo legalmente 
establecido a  los  Sres. miembros  de  la  Corporación.  

 Dicho lo cual, el  Acta de la sesión es aprobada por Unanimidad  de  
todos  los Miembros de la Corporación. Este Acta una vez transcrita en su 
correspondiente libro, será  autorizada posteriormente con la firma del Sr. 
Alcalde, y la Sra.  Secretaria,  de conformidad con lo dispuesto en  el Art. 110  



 

del  Reglamento  de Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568. 

 A la 14horas 10 minutos se incorpora el Concejal D. Ignacio Escobar 
Alonso. 

2.-  NOMBRAMIENTO MIEMBROS MESA ELECTORAL 
 
Correspondiendo a este Ayuntamiento la formación de la Mesa Electoral 

que ha de actuar en el Proceso de las Elecciones al Parlamento Europeo del día 

25 de Mayo de 2014, entre la totalidad de las personas censadas en cada mesa, 

y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Orgánica 

5/85 del Régimen Electoral General, se procedió a la designación de los 

miembros de mesas electorales correspondientes al municipio de Villada, 

mediante sorteo, dando el siguiente resultado: 

 DISTRITO 01 SECCIÓN 001 MESA ÚNICA: 

Titulares: 

Cargo Nombre Apellidos DNI Nº Elector 

Presidente Mª del Rosario  Fernández Gil 12776269E 337 

1º Vocal Nuria Aldea Gómez 12737950K 22 

2º Vocal Ana María González Arroyo 12385608Q 420 

Suplentes: 

Cargo Nombre Apellidos DNI Nº Elector 

de Presidente Saturnino Crespo Espeso 12759939E 218 

de Presidente Ivan Zorita Rodríguez 71938885Z 907 

de 1º Vocal Mª Inmaculada Rodriguez Losada 12737418H 789 

de 1º Vocal Dalia García Benito 12768266T 367 



 

De 2º Vocal Mercedes Campillo Gayo 09686027Z 166 

De 2º Vocal Ruben Celada Rodríguez 71936762F 183 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se da por 
terminado el acto, levantándose la sesión a las 14 horas  15 minutos, de lo cual 
como Secretaria DOY FE. 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE,            LA SECRETARIA 

 


